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ESTADO No. Fecha: 13/07/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

Auto decreta medida cautelar

009832016

12/07/2021

LUCIA DEL CARMEN - INSANDARA 

TIMANA

MYRIAM SENAIDA - ERASO 

RODRIGUEZ
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto ordena entrega para cobro 

titulo judicial

007162018

12/07/2021

MONICA DALILA ESPEÑA RAMIREZ

JUAN CARLOS - RODRIGUEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

005052019

12/07/2021

LYDA CLAUDIA ROMO HORMAZA

HAMILTON - TROYA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

No tiene en cuenta diligencias 

notificación

001422020

12/07/2021

DIANA MARITZA- CIFUENTES

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

002312020

12/07/2021

ARMANDO - PIANDA BENAVIDES

ANGIE VANESA LOPEZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Interlocutorio ordena seguir 

adelante ejecución

001572021

12/07/2021

WILLIAM ORLANDO ROMERO

ARCESIO CLOTARIO DÍAZ QUINTERO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto corrige auto

001862021

12/07/2021

MARIO ANDRES MONTAÑO CERON

ALBA LUCIA MORA BENAVIDES

Abreviado

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003562021

12/07/2021

SANDRA XIMENA - LARA MALTE

MARIA CLEOFE TORRES PIZARA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003562021

12/07/2021

SANDRA XIMENA - LARA MALTE

MARIA CLEOFE TORRES PIZARA

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Libra mandamiento-Decreta 

medidas-Hipot

003572021

12/07/2021

YEISON RUBEN MUÑOZ PILALONGA

FONDO NACIONAL DE AHORRO 

(CARLOS LLERAS RESTREPO)
Ejecutivo con 

Título 

Hipotecario

001894152001

VS

Auto inadmite demanda

003582021

12/07/2021

ARACELLY - IBARRA

EWARD JAVIER GUERRERO MUÑOZ

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto rechaza demanda

003592021

12/07/2021

JULIA DE CIFUENTES

CENTRALES ELECTRICAS DE NARIÑO - 

CEDENAR
Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto libra mandamiento ejecutivo

003612021

12/07/2021

HENRY A PARRA PAY

LIGIA CECILIA CHACON CHAMORRO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS

Auto decreta medida cautelar

003612021

12/07/2021

HENRY A PARRA PAY

LIGIA CECILIA CHACON CHAMORRO

Ejecutivo 

Singular

001894152001

VS



101
ESTADO No. Fecha: 13/07/2021

Auto

FechaNo  PROCESO CLASE DE 

PROCESO

DEMANDANTE

DEMANDADO

VS

DESCRIPCION 

ACTUACION

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS 

PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA 13/07/2021 Y LA HORA DE LAS 8:00 a.m., SE FIJA EL

PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO  LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA A LAS 6:00 p.m.

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES

SECRETARI@
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RADICACION
CLASE DE 

PROCESO
DEMANDANTE DEMANDADO ARTÍCULO TRASLADO FIJA INICIA TERMINA

2017-00199 EJECUTIVO

SONIA 

ESMERALDA 

ESTRADA

JOSE RAFAEL 

ARCOS 
446 CGP

LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/07/2021 14/07/2021 16/07/2021

2019-00045 EJECUTIVO
LILETH LÓPEZ 

BENAVIDES

SANDRA IRENE 

HIDALGO 

BENAVIDES

446 CGP
LIQUIDACION DE 

CREDITO
13/07/2021 14/07/2021 16/07/2021

2020-00144 EJECUTIVO
SORAYA RENGIFO 

LÓPEZ

SANDRA DEL 

SOCORRO 

DELGADO 

GUAYAL

319 CGP RECURSO 13/07/2021 14/07/2021 16/07/2021

2021-00138 PERTENENCIA
DORIS PERCIDES 

BOTINA

SILVERIO FELIX 

BOTINA DELGADO
370 CGP

CONTESTACION 

DEMANDA
13/07/2021 14/07/2021 21/07/2021

2021-00148
VERBAL 

SUMARIO

JULIO ZABULON 

PEREZ ROMO

TERESA DE JESUS 

NARVAEZ Y 

MARCELA MENCO 

NARVAEZ

391 CGP
CONTESTACION 

DEMANDA
13/07/2021 14/07/2021 16/07/2021

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO

FIJACION DE LISTA EN TRASLADO SEGÚN ARTICULO 110 CGP 

CAMILO ALEJANDRO JURADO CAÑIZARES



nota: el traslado se pública al finalizar de los autos

SECRETARIO



Secretaria.- 12 de junio de 2021.- Doy cuenta con el presente asunto y la solicitud de entrega de títulos 

que antecede. Obrante a folios 30-31 del Expediente Digital - cuaderno principal. Sírvase proveer. Camilo 

Alejandro Jurado Cañizares – Secretario. 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

Proceso ejecutivo singular No. 520014189001-2018-00176 
Demandante: Juan Carlos Rodriguez Melo   
Demandado: Monica Dalila España Ramirez 
 
                      Pasto, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

  

El apoderado de la parte ejecutante en escrito que antecede solicita la entrega de títulos de depósito 

judicial por cuenta de la medida cautelar decretada a su favor.  

 

Revisado el Portal de Depósitos Judiciales de este Despacho se encuentra que existen constituidos títulos 

judiciales a órdenes del presente asunto, por lo cual es procedente a la luz del artículo 447 CGP ordenar 

la entrega de dichos títulos en favor de la demandante, hasta la suma de $ 7.496.612,00. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto (N) 

 
RESUELVE 

 
ENTREGAR al abogado Cristhian David Fajardo Ruiz identificado con C.C. 1.085.273.654 los siguientes 
títulos de depósito judicial, para un valor total a la fecha de $ 7.496.612,00 
 

TITULO  FECHA VALOR 

448010000609108 03/05/2019 $ 226.876,00 

448010000609109 03/05/2019 $ 522.274,00 

448010000612561 07/06/2019 $ 522.274,00 

448010000612562 07/06/2019 $ 522.274,00 

448010000617999 31/07/2019 $ 522.274,00 

448010000618000 31/07/2019 $ 522.274,00 

448010000618970 08/08/2019 $ 522.274,00 

448010000628931 02/12/2019 $ 522.274,00 

448010000628932 02/12/2019 $ 63.676,00 

448010000628933 02/12/2019 $ 980.873,00 

448010000639467 17/03/2020 $ 522.274,00 

448010000639468 17/03/2020 $ 522.274,00 

448010000668028 18/03/2021 $ 512.337,00 

448010000668029 18/03/2021 $ 506.192,00 

448010000672767 19/05/2021 $ 506.192,00 

 
Notifíquese Y Cúmplase 

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

PASTO 

Notifico la presente providencia por  
ESTADOS 

Hoy, 13 de julio de 2021 
Secretario 



Informe Secretarial.  Pasto, 12 de julio de 2021.  En la fecha doy cuenta al señor 
Juez con el presente asunto, informando de las notificaciones aportadas por el 
apoderado de la parte demandante. Sírvase proveer. 
 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE PASTO 
 

Referencia:   Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2019-00505 
Demandante: Hamilton Hernán Troya 
Demandada: Lyda Claudia Romo Hormaza 
 

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el 
plenario se observa que en la constancia expedida por la empresa de servicio postal 
respecto a la entrega de la citación para notificación personal y notificación por aviso 
para con la demandada, se certifica que el mismo fue entregado en la Manzana 7 
Casa 107 del Condominio Altos de la Colina en la ciudad de Pasto, en tanto que la 
dirección informada para efectos de notificaciones según la demanda presentada 
es, Manzana 7 Casa 167 del Condominio Altos de la Colina en la ciudad de Pasto.  
 
Así las cosas, a fin de evitar irregularidades que afecten el curso normal del proceso, 
garantizar el derecho de contradicción y defensa, encuentra el despacho que no es 
procedente tener por notificada por aviso a la demandada Lyda Claudia Romo 
Hormaza. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
SIN LUGAR tener por notificado por aviso a la demandada Lyda Claudia Romo 
Hormaza, por las razones anteriormente expuestas. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de julio de 2021 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. - Pasto, 12 de julio de 2021.- Doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
en turno por resolver. Sírvase Proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2020-00142 
Demandante: Banco Agrario de Colombia S.A. 
Demandada: Diana Maritza Cifuentes Ordoñez  

 
Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario se observa 
que en la constancia expedida por la empresa de servicio postal respecto a la entrega de la citación 
para notificación personal, se certifica que fue entregada en la Manzana D Casa 36 del barrio 
Panorámico en Pasto, en tanto que la dirección informada para efectos de notificaciones según la 
demanda presentada es, Manzana D Casa 38 del barrio Panorámico de Pasto, además, se extrae 
de la misma certificación que es devuelta por cambio de domicilio con la anotación, “Señora recibe 
en el domicilio – no firmó”, sin tener certeza la identificación de la persona que recibió tal citación. 
 
Así las cosas, a fin de evitar irregularidades que afecten el curso normal del proceso, garantizar el 
derecho de contradicción y defensa, encuentra el despacho que no es procedente tener por 
notificada por aviso a la demandada Diana Maritza Cifuentes Ordoñez  
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
SIN LUGAR tener por notificado por aviso a la demandada Diana Maritza Cifuentes Ordoñez, por 
las razones anteriormente expuestas. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                        

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS  
Hoy, 13 de julio de 2021 

 
 

_____________________________________   
Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001 2020 00231 00 
 
Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. Doy cuenta al señor Juez del presente asunto 
informando las diligencias de notificación de la parte demandada. Sírvase Proveer. 
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2020-00231 
Demandante:  Angie Vanessa López Riascos 
Demandado: Armando Pianda Benavides  
 

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por aviso y que dentro del término otorgado 
no presentó excepciones ni se opuso a las pretensiones de la demanda y que la letra de cambio base 
del recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en los artículos 621 y 671 del 
Código de Comercio; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 del C. de G del P., se dispondrá 
seguir adelante con la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en auto de 25 
de agosto de 2020, mediante el cual se libró mandamiento ejecutivo, se ordenará el remate y avalúo 
previo secuestro de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso 
y practicar la liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. del 
P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO.- SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Angie Vanessa López Riascos y 
en contra de Armando Pianda Benavides. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los que 
posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el numeral 
primero de esta providencia y en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P.  
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
 Juez 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor juez del presente 
asunto. Sírvase proveer. 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario  

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00157 
Demandante:  Arcesio Clotario Díaz Quintero 
Demandado: William Orlando Romero Gómez  
                        

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021). 
 
Teniendo en cuenta que la parte ejecutada fue notificada por aviso del mandamiento de pago, que 
dentro del término otorgado no se presentaron excepciones, y que el titulo ejecutivo base del 
recaudo coercitivo contiene una obligación clara, expresa y exigible a cargo de la parte ejecutada 
y a favor de la parte ejecutante, por cumplir los requisitos previstos en el artículo 422 del Código G. 
del P.; en aplicación de lo dispuesto en el artículo 440 ibídem, se dispondrá seguir adelante con la 
ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el auto de 16 de abril de 2021, 
mediante el cual se libró mandamiento de pago, se ordenará el remate y avalúo previo secuestro 
de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen si fuere el caso y practicar la 
liquidación del crédito. 
 
Así mismo se condenará en costas a la parte ejecutada en cuya liquidación se incluirán las agencias 
en derecho que se fijen, esto de conformidad con lo previsto en los artículos 365 y 366 del C. G. 
del P., y en el Acuerdo PSAA16-10554 de 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la 
Judicatura. 
 
En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE PASTO,   
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO. - SEGUIR ADELANTE CON LA EJECUCIÓN a favor de Arcesio Clotario Díaz Quintero 
y en contra de William Orlando Romero Gómez, en la forma ordenada en el mandamiento ejecutivo. 
 
SEGUNDO.- ORDENAR el remate y avalúo, previo secuestro de los bienes embargados y de los 
que posteriormente se embarguen si fuere el caso. 
 
TERCERO.- ORDENAR la práctica de la liquidación del crédito, según lo dispuesto en el 
mandamiento de pago, en los términos previstos en el artículo 446 del C. G. del P. 
 
CUARTO.- CONDENAR en costas a la parte ejecutada y a favor de la parte ejecutante. 
 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS  

Hoy, 13 de julio de 2021 
 
 

_____________________________________   
Secretaria 



INFORME SECRETARIAL.- Pasto, 12 de julio de 2021. Doy cuenta al señor Juez 
del presente asunto. Sírvase Proveer.  

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 
Ref.: Proceso Restitución de Inmueble Arrendado No. 2021-00186 
Demandante: Alba Lucía Mora Benavides 
Demandado: Mario Andrés Montaño Cerón  

 
Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Atendiendo el informe secretarial que antecede y revisado el expediente se 
observa que en auto de fecha 30 de abril de 2021, este despacho admitió la 
demanda, omitiendo fijar la fecha para que tenga lugar la diligencia de inspección 
judicial. 
 
De conformidad con lo previsto en el artículo 286 del C. G. del P., se procede a 
corregir el numeral octavo de la providencia, y de igual forma se procederá a 
reconocer personería al abogado sustituto, advirtiendo que en ningún caso podrá 
actuar simultáneamente más de un apoderado judicial de una misma persona. 
 

Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO - NARIÑO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO.- CORREGIR el numeral octavo del auto calendado a 30 de abril de 
2021, mediante el cual se libró mandamiento de pago en el presente asunto, el 
cual quedará así: “OCTAVO.- FIJAR como fecha para que tenga lugar la 
diligencia de inspección judicial de que trata el artículo 384 numeral 8 del Código 
General del Proceso el día diez (10) de agosto de dos mil veintiuno (2021) a las 
ocho de la mañana (8:00 a.m.). 
 

SEGUNDO.-  RECONOCER personería al abogado Andrés Felipe Cuaspud Diaz 
portador de la T.P. No. 347.747 del C.S. de la J. 
 
 

Notifíquese y cúmplase 
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS 

CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 

PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de julio de 2021 

_____________________________________ 

Secretaria 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00356 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00356 
Demandante: María Cleofe Torres Pizara 
Demandada: Sandra Ximena Lara Malte  
  

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que los títulos valores (letras de cambio) aportados como base del recaudo 
coercitivo prestan mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 
ibídem, 621 y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de 
apremio solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de María Cleofe 
Torres Pizara y en contra de Sandra Ximena Lara Malte para que en el término 
de cinco (5) días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la 
notificación personal de este auto, cancele las siguientes sumas: 
 

a) $4.000.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el 18 de febrero de 2019 hasta el 19 de febrero de 2020, 
más los intereses moratorios causados desde el 20 de febrero de 2020 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

b) $2.200.000,oo por concepto de capital, más los intereses de plazo 
causados desde el 19 de febrero de 2019 hasta el 19 de febrero de 2020, 
más los intereses moratorios causados desde el 20 de febrero de 2020 
hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima legal 
permitida. 

 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00356 

 

SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 
CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Angie Nicole Rosero 
Becerra portadora de la T.P. No. 352.895 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante y como apoderada 
suplente a la abogada Cynthia Alejandra Ortiz Montilla c.c 1086.923.897 y T.P 
317 576 del C.S.J  
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 



Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00357 

 

Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  

 
Camilo Alejandro Jurado Cañizares 

Secretario 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo con garantía real No.520014189001–2021-00357 
Demandante: Fondo Nacional del Ahorro Carlos Lleras Restrepo 
Demandados: Yeison Ruben Muñoz Pilalonga y Yury Patricia Eraso Lagos   
 

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de 
la demanda de la referencia, previas las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 

Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos, se observa que reúne las exigencias 
previstas en los artículos 82 y ss del Código General del Proceso. 
 
Que por el lugar de ubicación del bien hipotecado y la cuantía de las pretensiones 
este Despacho es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que  el pagaré y la escritura pública No. 2145 de 22 de agosto de 2013 de la Notaria 
Segunda del Círculo de Pasto, debidamente registrada a folio de matrícula 
inmobiliaria No. 240-185404 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 
Pasto, cumple con los requisitos establecidos en los artículos 621 y 709 del C. de 
Co., 80 del Decreto 960 de 1970, y 2432, 2435 y demás normas concordantes del 
Código Civil y por tanto prestan mérito ejecutivo al tenor del artículo 422 ibídem, por 
contener una obligación clara, expresa y exigible, razón suficiente para proceder a 
librar la orden de apremio solicitada. 
 
Así mismo, se decretará el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 
propiedad de los demandados Yeison Rubén Muñoz Pilalonga y Yury Patricia Eraso 
Lagos, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura Pública No. 
2145 de 22 de agosto de 2013 de la Notaria Segunda del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-185404 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO a favor de Fondo Nacional del 
Ahorro Carlos Lleras Restrepo y en contra de Yeison Rubén Muñoz Pilalonga y Yury 
Patricia Eraso Lagos  ,  para que en el término de cinco (5) días que comenzarán a 
contarse desde el hábil siguiente a la notificación personal de este auto, cancelen 
las siguientes sumas: 
 

a) Por concepto de capital acelerado desde el día de la presentación de la 
demanda por la cantidad de 113.044,5346. UVR, equivalentes al 18 de junio 
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de 2021 a la suma de $31.897.493,72; más intereses moratorios sobre el 
capital acelerado, desde la fecha de presentación de la demanda a razón de 
la tasa máxima que certifique la Superintendencia Financiera, hasta que se 
verifique el pago. 
 

b) Por concepto de capital vencido, la cantidad de 946,9742 UVR, equivalentes 
al 18 de junio de 2021 a la suma de $267.205,34 correspondiente a la cuota 
No. 85, que debía cancelarse el día 15 de marzo de 2021. Por concepto de 
interés de plazo, a razón del 6,88% efectivo anual pactado, la cantidad de 
649,6459 UVR, equivalente al día 18 de junio de 2021, a la suma de  
$183.308,96, liquidados desde el día16 de febrero de 2021, hasta día 15 de 
marzo de 2021, sobre el capital amortizado a corte del 15 de marzo de 2021, 
cuyo valor corresponde a la cantidad de 116.840,4653 UVR; intereses que 
debían haberse pagado junto con la cuota de amortización No.85, el día 15 
de marzo de 2021; más los intereses moratorios liquidados a partir del día 
siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 16 de marzo de 
2021 y hasta el día en que se presente la correspondiente demanda 
ejecutiva, a razón de la tasa del 10,32% equivalente a una y media vez el 
interés corriente pactado. 

c) Por concepto de capital vencido, la cantidad de 948,3018 UVR, equivalentes 
al 18 de junio de 2021 a la suma de $267.579,95 correspondiente a la cuota 
No. 86, que debía cancelarse el día 15 de abril de 2021. Por concepto de 
interés de plazo, a razón del 6,88% efectivo anual pactado, la cantidad de 
644,3806 UVR, equivalente al día 18 de junio de 2021, a la suma de 
$181.823,26, liquidados desde el día 16 de marzo de 2021, hasta día 15 de 
abril de 2021, sobre el capital amortizado a corte del 15 de abril de 2021, 
cuyo valor corresponde a la cantidad de 115.893,4911 UVR; intereses que 
debían haberse pagado junto con la cuota de amortización No.86, el día 15 
de abril de 2021; más los intereses moratorios liquidados a partir del día 
siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 16 de abril de 2021 
y hasta el día en que se presente la correspondiente demanda ejecutiva, a 
razón de la tasa del 10,32% equivalente a una y media vez el interés corriente 
pactado. 

d) Por concepto de capital vencido, la cantidad de 949,6464 UVR, equivalentes 
al 18 de junio de 2021 a la suma de $267.959,35 correspondiente a la cuota 
No. 87, que debía cancelarse el día 15 de mayo de 2021. Por concepto de 
interés de plazo, a razón del 6,88% efectivo anual pactado, la cantidad de 
639,108 UVR, equivalente al día 18 de junio de 2021, a la suma de 
$180.335,51, liquidados desde el día 16 de abril de 2021, hasta día 15 de 
mayo de 2021, sobre el capital amortizado a corte del 15 de mayo de 2021, 
cuyo valor corresponde a la cantidad de 114.945,1893 UVR; intereses que 
debían haberse pagado junto con la cuota de amortización No.87, el día 15 
de mayo de 2021, más los intereses moratorios liquidados a partir del día 
siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 16 de mayo de 2021 
y hasta el día en que se presente la correspondiente demanda ejecutiva, a 
razón de la tasa del 10,32% equivalente a una y media vez el interés corriente 
pactado. 

e) Por concepto de capital vencido, la cantidad de 951,0083 UVR, equivalentes 
al 18 de junio de 2021 a la suma de $268.343,63 correspondiente a la cuota 
No. 88, que debía cancelarse el día 15 de junio de 2021. Por concepto de 
interés de plazo, a razón del 6,88% efectivo anual pactado, la cantidad de 
633,8278 UVR, equivalente al día 18 de junio de 2021, a la suma de 
$178.845,61, liquidados desde el día 16 de mayo de 2021, hasta día 15 de 
junio de 2021, sobre el capital amortizado a corte del 15 de junio de 2021, 
cuyo valor corresponde a la cantidad de 113.995,5429 UVR; intereses que 
debían haberse pagado junto con la cuota de amortización No.88, el día 15 
de junio de 2021; más los intereses moratorios liquidados a partir del día 
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siguiente a la fecha de su vencimiento, es decir desde el 16 de junio de 2021 
y hasta el día en que se presente la correspondiente demanda. 
 

Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO.- IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo VI  y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO.- NOTIFICAR, este auto a la parte demandada acorde con los artículos 
290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado al demandado 
por el término de diez (10) días hábiles para los fines legales. 

 
CUARTO. - DECRETAR el embargo y secuestro del bien inmueble hipotecado de 
propiedad de los demandados Yeison Rubén Muñoz Pilalonga y Yury Patricia Eraso 
Lagos, de la ubicación, cabida y linderos especificados en la Escritura Pública No. 
2145 de 22 de agosto de 2013 de la Notaria Segunda del Círculo de Pasto, 
debidamente registrada a folio de matrícula inmobiliaria No. 240-185404 de la 
Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pasto. 
 
QUINTO.- COMISIONAR a la Alcaldía Municipal de Pasto, para que realice la 
aludida diligencia de secuestro sobre el inmueble antes referido, cuyos linderos y 
demás especificaciones se pueden ver en los documentos anexos, tal y como lo 
permiten los artículos 37 y siguientes del C.G.P. Para tal efecto, LÍBRESE el 
correspondiente Despacho Comisorio con los insertos necesarios al señor Alcalde 
Municipal de Pasto, incluyendo copia de esta providencia, quien cuenta con las 
facultades contenidas en el artículo 39 y 40 del C.G.P., en especial con la facultad 
de sub comisionar la práctica de la diligencia de secuestro, a cualquiera de sus 
funcionarios. 
 
NOMBRAR como secuestre a Manuel Antonio Garcés Cruz ubicado en la Carrera 
9 No. 10 - 18 Avenida Colombia, teléfono 3162975538 y correo 
juiscon.consultores@hotmail.com, el comisionado deberá posesionarlo en el cargo 
previa exhibición de la licencia como auxiliar de la justicia. 
 
SEXTO. - RECONOCER personería a Covenant BPO SAS con Nit 9013422145 a 
través del abogado José Octavio de la Rosa Mozo portador de la T.P. No. 235.388 
del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de la parte 
ejecutante, de conformidad con el poder conferido. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 
 

 
 
 
 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de julio de 2021 

_____________________________________   
Secretaria 



Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor Juez del 
presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE PASTO 

 
Ref: Proceso Ejecutivo singular No. 520014189001-2021-00358 
Demandante: Edward Javier Guerrero Muñoz 
Demandada: Aracelly Lorena Ibarra Erazo  
 

Pasto (N.), doce (12) de Julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el presente asunto, se 
procede a resolver lo que en derecho corresponda respecto de la demanda presentada, previas las 
siguientes: 

 
CONSIDERACIONES 

 
El artículo 82 del C. G. del P. señala los requisitos que debe cumplir la demanda con la que se 
promueva todo proceso entre los que se encuentran “Lo que se pretenda expresado con precisión 
y claridad”. 
 
El artículo 90 del C.G. del P. regula la inadmisión de la demanda en los casos en los que ahí se 
indican, entre los que se encuentra “Cuando no reúna los requisitos formales.” 
 
Revisado el líbelo introductorio se observa que las pretensiones incoadas no son claras y precisas, 
por cuanto se solicita se libre mandamiento de pago por concepto de intereses de plazo y de mora, 
simplemente se limita a señalar su monto, sin precisar las fechas desde las cuales se causaron, 
por cuanto la obligación se contrajo en cuotas, en consecuencia, deberá precisar su causación. 
 
Así las cosas, se deberá inadmitir la demanda y otorgar a la parte demandante el término de cinco 
(5) días para que proceda a aclarar las pretensiones de la demanda, lo anterior so pena de rechazo. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Pasto, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO. - INADMITIR la demanda ejecutiva de la referencia, por las razones expuestas en 
precedencia. 
 
SEGUNDO. - CONCEDER a la parte demandante el término de cinco (5) días a fin de que subsane 
la falencia advertida en el presente proveído, so pena de rechazo. 
 
TERCERO. - RECONOCER personería a la abogada Valeria Alexandra Nuñez Guerrero portador 
de la T.P. No. 185.689 del C.S. de la J. para que actúe en el presente asunto en representación de 
la parte ejecutante. 
 

Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. En la fecha, doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 2021-00359 
Demandante: Cedenar S.A. E.S.P. 
Demandada: Julia de Cifuentes 
  

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
Corresponde determinar la viabilidad de avocar conocimiento del asunto de la 
referencia, para lo cual se tienen en cuenta las siguientes: 
 

CONSIDERACIONES 
 
En uso de las facultades otorgada por la Ley, el Consejo Seccional de la 
Judicatura de Nariño mediante Acuerdo CSJNAA21- 030 de 20 de abril de 2021, 
modificó el Acuerdo No. CSJNAA20-04 de 7 de febrero del 2020 y asignó las 
comunas del Municipio de Pasto, para el conocimiento de los procesos de mínima 
cuantía, como medida de descongestión a los Juzgados Civiles Municipales y 
Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en el Distrito Judicial de 
Pasto. 
 
Así entonces se resolvió asignar a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero y 
Cuarto de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple del Circuito de Pasto, en su 
calidad de desconcentrados, conforme a las competencias legales consagradas 
en el parágrafo del artículo 17 del Código General del Proceso, los procesos 
circunscritos al territorio de las comunas 2, 3, 4, 5, 7,8, 9, 10, 11 y 12; de 
conformidad con el estudio realizado por el Consejo Seccional de la Judicatura 
de Nariño. 
 
En el mismo acto administrativo determino: “Asignar, a partir del 20 de abril de 
2021, a los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, Cuarto y Séptimo Civiles 
Municipales del Circuito de Pasto, los Procesos de Mínima Cuantía, referidos en 
el parágrafo del artículo 17 del C.G.P., los procesos en razón de su competencia 
territorial, correspondan a las comunas 1 y 6; además de la zona rural de la ciudad 
de Pasto.” 
 
Ahora bien, revisada la demanda se observa que la dirección para efectos de 
notificar a la parte demandada se ubica en el Municipio de Chachagui.  
 
Se concluye de lo antes expuesto que, al estar por fuera del lugar, localidad o 
comuna asignada a este despacho judicial, deviene rechazar la demanda y 
enviarla a la Oficina Judicial para que sea repartida al Juzgado Promiscuo 
Municipal de Chachagui. 
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 
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RESUELVE 
 

PRIMERO.- RECHAZAR por falta de competencia la demanda de la referencia, 
por las razones expuestas en precedencia. 
 
SEGUNDO. – REMITIR por secretaria la presente demanda ejecutiva a través 
del correo electrónico, al Juzgado Promiscuo Municipal de Chachagui. 
 
TERCERO.- DESANOTAR de los libros radicadores y déjense las constancias 
pertinentes. 

 
Notifíquese y Cúmplase  

 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 

Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 
Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 

13 de julio de 2021 
 

_____________________________________   
Secretario 
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Informe Secretarial. Pasto, 12 de julio de 2021. En la fecha doy cuenta al señor 
Juez del presente asunto, el cual correspondió por reparto de Oficina 
Judicial. Sírvase proveer.  
 

Camilo Alejandro Jurado Cañizares 
Secretario 

 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 

MÚLTIPLE DE PASTO 
 

Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00361 
Demandante: Ligia Cecilia Chacón 
Demandado: Henry A. Parra Pay 
  

Pasto (N.), doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Teniendo en cuenta que este despacho judicial es competente para conocer el 
presente asunto, se procede a resolver lo pertinente sobre la orden de pago 
solicitada en la demanda de la referencia. 
 

CONSIDERACIONES 
 
Examinada la demanda ejecutiva y sus anexos se advierte que reúne las 
exigencias del artículo 82 y ss del Código General del Proceso.  
 
Que por el domicilio de la parte demandada y la cuantía de las pretensiones, este 
juzgado es competente para conocer de la ejecución propuesta. 
 
Que el título valor (letra de cambio) aportado como base del recaudo coercitivo 
presta mérito ejecutivo a tenor de lo establecido en los artículos 422 ibídem, 621 
y 671 del C. de Co., razón por la cual se impone librar la orden de apremio 
solicitada.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Primero de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple de Pasto, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor de Ligia Cecilia 
Chacón y en contra de Henry A. Parra Pay para que en el término de cinco (5) 
días que comenzará a contarse desde el día hábil siguiente a la notificación 
personal de este auto, cancele la suma de $5.400.000,oo por concepto de 
capital, más los intereses de plazo causados desde el 14 de abril de 2021 hasta 
el 30 de mayo de 2021, más los intereses moratorios causados desde el 31 de 
mayo de 2021 hasta el pago total de la obligación, liquidados a la tasa máxima 
legal permitida. 
 
Sobre costas y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 
 
SEGUNDO. - IMPRÍMIR al presente asunto el trámite previsto en la Sección 
Segunda, Título Único, Capítulo I y siguientes del Código General del Proceso. 
 
TERCERO. - NOTIFICAR este auto a la parte demandada acorde con los 
artículos 290 y ss del C.G.P. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la 
parte demandada por el término de diez (10) días hábiles para los fines que 
estime pertinentes. 
 



Ref: Proceso Ejecutivo Singular No. 520014189001-2021-00361 

 

CUARTO. – RECONOCER personería a la abogada Mónica Mercedes Delgado 
Córdoba portadora de la T.P. No. 292.809 del C.S. de la J. para que actúe en el 
presente asunto en representación de la parte demandante. 
 

 Notifíquese y Cúmplase  
 
 
 
 

Jorge Daniel Torres Torres 
Juez 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS 
Y COMPETENCIA MULTIPLE DE PASTO 

Notifico el presente auto por ESTADOS hoy 
13 de julio de 2021 

 
_____________________________________   

Secretario 
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REVOCA PODER Y ALLEGA LIQ DE CREDITO 2017-0199

Adriana Narvaez <adris624@gmail.com>
Lun 12/07/2021 8:01 AM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (190 KB)
renuncia apoderado y allega liquidacion j1pc 2017-0199 adriana nar.pdf;

Buen dia, 

Por medio del presente me permito allegar memorial de revocatoria de poder y liquidación de
crédito en 3 folios.

gracias
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San Juan de Pasto, 12 de julio de 2021  

 

 

 

Señor Juez (a) 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MULTIPLES 

E. S. D. 

 

 

REF.: PROCESO ACUMULADO  2017-0199 

CESIONARIA   ADRIANA NARVAEZ RIASCOS 

DEMANDADO   JOSE RAFAEL ARCOS CHICAIZA 

 

 

ADRIANA NARVAEZ RIASCOS, mayor de edad, vecino de esta ciudad, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1085251286, actuando en calidad de cesionaria del proceso 

de la referencia, manifiesto que revoco poder al abogado ERNEY DARIO CORAL 

ROSERO, mayor de edad, identificado con C.C. 98.390.564 de Pasto, abogado en 

ejercicio portador de la T.P. No. 263036 del C. S. de la J, por falta de diligencia. Ruego 

su señoría se sirva reconocerme personería hasta nombrar nuevo apoderado judicial. 

 

Adicionalmente allego LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO EN MORA, de la siguiente manera, 

según el artículo 446 del C.G.P, según lo ordenado por su señoría en sentencia del 29 

de enero de 2020: 

 

 

CAPITAL       $                 8.450.000  

INTERESES DE PLAZO 

PERIODO   SON 

EN 

DIAS 

TASA DE INTERES 

CORRIENTE ANUAL 

TASA  DE INTERES 

MORATORIO 

MENSUAL 

 TOTAL  INTERES 

MORATORIO CALCULADO 

SOBRE EL CAPITAL  

07/07/2015  31/07/2015 25 19,26% 1,61%  $                    113.018,75  

01/08/2015  30/08/2015 30 19,26% 1,61%  $                    135.622,50  

TOTAL INTERESES DE PLAZO  $                    248.641,25  

 

CAPITAL       $                 8.450.000,00  

INTERESES MORATORIOS 

31/08/2015  31/08/2015 1 19,26% 2,41%  $                         6.781,13  

01/09/2015  30/09/2015 30 19,26% 2,41%  $                    203.433,75  

01/10/2015  31/10/2015 31 19,33% 2,42%  $                    210.978,90  

01/11/2015  30/11/2015 30 19,33% 2,42%  $                    204.173,13  

01/12/2015  31/12/2015 31 19,33% 2,42%  $                    210.978,90  

01/01/2016  31/01/2016 31 19,68% 2,46%  $                    214.799,00  

01/02/2016  29/02/2016 29 19,68% 2,46%  $                    200.941,00  

01/03/2016  31/03/2016 31 19,68% 2,46%  $                    214.799,00  

01/04/2016  30/04/2016 30 20,54% 2,57%  $                    216.953,75  

01/05/2016  31/05/2016 31 20,54% 2,57%  $                    224.185,54  

01/06/2016  30/06/2016 30 20,54% 2,57%  $                    216.953,75  

01/07/2016  31/07/2016 31 21,34% 2,67%  $                    232.917,21  
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01/08/2016  31/08/2016 31 21,34% 2,67%  $                    232.917,21  

01/09/2016  30/09/2016 30 21,34% 2,67%  $                    225.403,75  

01/10/2016  31/10/2016 31 21,99% 2,75%  $                    240.011,69  

01/11/2016  30/11/2016 30 21,99% 2,75%  $                    232.269,38  

01/12/2016  31/12/2016 31 21,99% 2,75%  $                    240.011,69  

01/01/2017  31/01/2017 31 22,34% 2,79%  $                    243.831,79  

01/02/2017  28/02/2017 28 22,34% 2,79%  $                    220.235,17  

01/03/2017  31/03/2017 31 22,34% 2,79%  $                    243.831,79  

01/04/2017  30/04/2017 30 22,33% 2,79%  $                    235.860,63  

01/05/2017  31/05/2017 31 22,33% 2,79%  $                    243.722,65  

01/06/2017  30/06/2017 30 22,33% 2,79%  $                    235.860,63  

01/07/2017  31/07/2017 31 21,98% 2,75%  $                    239.902,54  

01/08/2017  31/08/2017 31 21,98% 2,75%  $                    239.902,54  

01/09/2017  30/09/2017 30 21,98% 2,75%  $                    232.163,75  

01/10/2017  31/10/2017 31 21,15% 2,64%  $                    230.843,44  

01/11/2017  30/11/2017 30 21,15% 2,64%  $                    223.396,88  

01/12/2017  31/12/2017 31 21,15% 2,64%  $                    230.843,44  

01/01/2018  31/01/2018 31 21,01% 2,63%  $                    229.315,40  

01/02/2018  28/02/2018 28 21,01% 2,63%  $                    207.123,58  

01/03/2018  31/03/2018 31 21,01% 2,63%  $                    229.315,40  

01/04/2018  30/04/2018 30 20,48% 2,56%  $                    216.320,00  

01/05/2018  31/05/2018 31 20,48% 2,56%  $                    223.530,67  

01/06/2018  30/06/2018 30 20,48% 2,56%  $                    216.320,00  

01/07/2018  31/07/2018 31 20,46% 2,56%  $                    223.312,38  

01/08/2018  31/08/2018 31 20,46% 2,56%  $                    223.312,38  

01/09/2018  30/09/2018 30 20,46% 2,56%  $                    216.108,75  

01/10/2018  31/10/2018 31 20,47% 2,56%  $                    223.421,52  

01/11/2018  30/11/2018 30 20,47% 2,56%  $                    216.214,38  

01/12/2018  31/12/2018 31 20,47% 2,56%  $                    223.421,52  

01/01/2019  31/01/2019 31 19,40% 2,43%  $                    211.742,92  

01/02/2019  28/02/2019 28 19,40% 2,43%  $                    191.251,67  

01/03/2019  31/03/2019 31 19,40% 2,43%  $                    211.742,92  

01/04/2019  30/04/2019 30 19,34% 2,42%  $                    204.278,75  

01/05/2019  31/05/2019 31 19,34% 2,42%  $                    211.088,04  

01/06/2019  30/06/2019 30 19,34% 2,42%  $                    204.278,75  

01/07/2019  31/07/2019 31 19,32% 2,42%  $                    210.869,75  

01/08/2019  31/08/2019 31 19,32% 2,42%  $                    210.869,75  

01/09/2019  30/09/2019 30 19,32% 2,42%  $                    204.067,50  

01/10/2019  31/10/2019 31 19,32% 2,42%  $                    210.869,75  

01/11/2019  30/11/2019 30 19,10% 2,39%  $                    201.743,75  

01/12/2019  31/12/2019 31 18,91% 2,36%  $                    206.394,77  

01/01/2020  31/01/2020 31 18,77% 2,35%  $                    204.866,73  

01/02/2020  29/02/2020 29 19,06% 2,38%  $                    194.610,54  

01/03/2020  31/03/2020 31 18,95% 2,37%  $                    206.831,35  

01/04/2020  30/04/2020 30 18,19% 2,27%  $                    192.131,88  

01/05/2020  31/05/2020 31 18,12% 2,27%  $                    197.772,25  

01/06/2020  30/06/2020 30 18,12% 2,27%  $                    190.116,55  

01/07/2020  31/07/2020 31 18,12% 2,27%  $                    197.772,25  

01/08/2020  31/08/2020 31 18,12% 2,27%  $                    197.772,25  

01/09/2020  30/09/2020 30 18,12% 2,27%  $                    188.202,63  

01/10/2020  31/10/2020 31 18,09% 2,26%  $                    197.444,81  

01/11/2020  30/11/2020 30 18,09% 2,26%  $                    191.075,63  

01/12/2020  31/12/2020 31 18,09% 2,26%  $                    197.444,81  

01/01/2021  31/01/2021 29 18,06% 2,26%  $                    185.035,99  

01/02/2021  28/02/2021 28 18,06% 2,26%  $                    178.041,50  

01/03/2021  31/03/2021 31 18,06% 2,26%  $                    197.117,38  

01/04/2021  30/04/2021 30 18,03% 2,25%  $                    190.441,88  

01/05/2021  31/05/2021 31 18,03% 2,25%  $                    196.789,94  
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01/05/2021  31/05/2021 31 18,03% 2,25%  $                    196.789,94  

01/06/2021  30/06/2021 30 18,03% 2,25%  $                    190.441,88  

01/07/2021  12/07/2021 12 18,03% 2,25%  $                       76.176,75  

TOTAL INTERESES MORATORIOS  $               15.242.695,16  

TOTAL INTERESES DE PLAZO  $                    248.641,25  

TOTAL CAPITAL MAS INTERESES $               23.941.336,41  

 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

ADRIANA NARVAEZ  

C.C. 1.085.251.286 
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Proceso 2020 - 0144 Demandada: Sandra del socorro Delgado Guayal

Jaime Arturo Ruano Gonzalez <rjaimearturo@yahoo.es>
Jue 8/07/2021 2:50 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (668 KB)
CamScanner 07-08-2021 14.48.58.pdf;

Acusar de recibido 







6/7/2021 Correo: Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADZlMTUwZmRmLWI4MzItNDc1ZC05OGY1LTU1NzNmMTc4OWQ1YQAQAC3%2BBMfN6txHiiqXZQZx… 1/1

PROC. No. 2021 - 00138 - CONTESTACIÓN DEMANDA - EXCEPCIONES Y ANEXOS

jose samuel enriquez riascos <josesamuelenriquezr@gmail.com>
Mar 6/07/2021 2:46 PM
Para:  Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto <j01pqccmpas@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes,

Muy comedidamente me permito adjuntar contestación de demandada, excepciones y anexos, en el
proceso de pertenencia radicado con el No. 2021 - 00138, que se tramita en su despacho, instaurada
por Doris Pércides Botina Delgado, en contra de Silverio Félix Botina Delgado. 

Igualmente me permito adjuntar el comprobante de envío del escrito de contestación de demanda,
excepciones y anexos a la parte demandante, a través del correo electrónico: alojavi@hotmail.com,
perteneciente al señor apoderado de la demandante.

Por favor sírvase acusar recibo,

Gracias.

Atte. JOSÉ SAMUEL ENRÍQUEZ RIASCOS

mailto:alojavi@hotmail.com
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CONTESTACIÓN DEMANDA 2021-00148

CONJUES 301 <conjues301@gmail.com>
Mar 29/06/2021 9:54 AM
Para:  mileperezb@gmail.com <mileperezb@gmail.com>; Juzgado 01 Pequeñas Causas Competencia Multiples - Nariño - Pasto
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San Juan de Pasto, junio 29 de 2021.

 

Señor:

JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE

PASTO

E.                                            S.                                            D.

 

Ref:                                         CONTESTACIÓN DE DEMANDA    

Radicación:                             PROCESO VERBAL SUMARIO No. 2021-00148

Demandante:                          JULIO SABULON PEREZ ROMO

Demandadas:                          MARCELA MENCO NARVÁEZ –

 TERESA DE JESÚS NARVÁEZ

 

 

VÍCTOR JULIO QUIJANO MELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 12'957.398, abogado
portador de la tarjeta profesional No. 27.163 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura,
comedidamente me dirijo a usted, en ejercicio del poder a mí conferido por las señoras MARCELA
MENCO NARVAEZ, domiciliada y residente en esta ciudad, quien se identifica con la cédula de
ciudadanía No. 59’312.551, y TERESA DE JESÚS NARVÁEZ, domiciliada y residente en esta ciudad,
quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 31’218.973; con el fin de dar contestación a la demanda
que, con mediación de apoderada judicial, interpuso el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO,
identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’844.387. 

Anexo: Contestación de demanda con anexos en formato PDF. (52 folios)

Nota: En cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 806 de 2020, de forma simultánea se remite este
correo electrónico a la dirección electrónica de la apoderada de la parte actora.

Atentamente,

VÍCTOR JULIO QUIJANO MELO 
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San Juan de Pasto, junio 29 de 2021.  

 

Señor: 

JUEZ PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE PASTO  

E.    S.    D. 

 

Ref:     CONTESTACIÓN DE DEMANDA  

Radicación:   PROCESO VERBAL SUMARIO No. 2021-00148 

Demandante:   JULIO SABULON PEREZ ROMO  

Demandadas: MARCELA MENCO NARVÁEZ –  

 TERESA DE JESÚS NARVÁEZ 

 

 

VÍCTOR JULIO QUIJANO MELO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

12'957.398, abogado portador de la tarjeta profesional No. 27.163 expedida por el Consejo 

Superior de la Judicatura, comedidamente me dirijo a usted, en ejercicio del poder a mí 

conferido por las señoras MARCELA MENCO NARVAEZ, domiciliada y residente en esta 

ciudad, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 59’312.551, y TERESA DE 

JESÚS NARVÁEZ, domiciliada y residente en esta ciudad, quien se identifica con la cédula 

de ciudadanía No. 31’218.973; con el fin de dar contestación a la demanda que, con 

mediación de apoderada judicial, interpuso el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’844.387; lo cual hago de la siguiente manera: 

 

I. A LOS HECHOS: 

 

Ante los hechos esbozados en el escrito de demanda, se hacen las siguientes manifestaciones: 

 

EL HECHO PRIMERO. -   Es cierto. Lo acepto.  

 

EL HECHO SEGUNDO. -   Es cierto. Lo acepto. 

 

EL HECHO TERCERO. -   Es cierto. No obstante, se debe hacer la 

siguiente precisión: Al momento de realizarse el negocio jurídico, el señor JULIO 

SABULON PEREZ ROMO se presentó como un “viejo comprador de carros”, inclusive él 
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mismo constató las condiciones del vehículo, lo hizo revisar de una persona de su confianza, 

y fue por ello que se finiquitó el contrato. 

 

EL HECHO CUARTO. -   No lo acepto. No es cierto. El día de la 

celebración del contrato el vehículo no presentó ninguna falla, pues de ser así lo lógico sería 

que el comprador desistiera de su oferta. Lo que sucedió es que el señor JULIO SABULON 

PEREZ ROMO al momento de probar el vehículo, por la notoria impericia en la 

conducción de vehículos de caja automática, trabó la caja de cambios, y fue por ello que la 

señora MARCELA MENCO NARVAEZ, que nada sabe de mecánica de vehículos, llamó al 

señora JUAN PABLO SANDOVAL, quien destrabó la caja y manifestó que esta se había 

trabado porque no se utilizó en debida forma. Así, el vehículo quedó operando en debida 

forma y el señor comprador lo recibió a entera satisfacción, siendo el pago la única condición 

faltante para culminar con el negocio. 

 

A esto, debemos agregar que el señor demandante fue quien refirió que lo que fallaron 

fueron los bujes, de manera que la señora MENCO NARVAEZ jamás manifestó la causa del 

supuesto daño, ni que cubriría los gastos de ningún arreglo. 

 

EL HECHO QUINTO. -    No lo acepto. No es cierto. Es rotundamente 

falso y puede inducir al señor Juez a cometer un error, que podría constituirse en un fraude 

procesal. En primer lugar la señora MARCELA MENCO NARVAEZ no ocultó el supuesto 

mal estado del funcionamiento del vehículo, puesto que jamás expresó una supuesta avería 

de los bujes, toda vez que la demandada no tiene conocimiento alguno de mecánica 

automotriz y ni siquiera sabe qué es un buje.  

 

Adicionalmente, fue después de dos (2) días de haberse suscrito el contrato de compraventa 

que el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO llamó a la señora MARCELA MENCO 

NARVAEZ a informarle que ya había llevado el vehículo a su mecánico de confianza, de 

manera que no es creíble lo manifestado en el hecho quinto de la demanda, donde se 

pretende hacer ver que el vehículo presentaba una anomalía previa, pues de haber sido así, ni 

siquiera se hubiese podido conducir los trayectos hasta la casa de habitación del demandante 

y luego al lugar de atención de su mecánico. 

 

EL HECHO SEXTO. -    No lo acepto. No es cierto. La señora 

MARCELA MENCO NARVAEZ no realizó nunca alguna indicación o recomendación, 

pues ni siquiera estaba en la facultad de hacerlo, toda vez que el vehículo ya estaba en manos 

del hoy demandante, quien de forma autónoma llevó el rodante a otro taller y 
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posteriormente llamó, cuatro (4) días después, a la señora MARCELA MENCO NARVAEZ 

a manifestarle que la reparación del presunto daño ascendía a la suma de ($7’000.000), y que 

quería cambiarle la caja de cambios de automática a mecánica. Nótese entonces la mala fe de 

actor, cuando hoy en la demanda manifiesta que la reparación ascendía a la suma de 

($3’400.000). 

 

EL HECHO SÉPTIMO. -    No lo acepto. No es cierto. Como se dijo 

anteriormente, fue luego de cuatro (4) días que el señor demandante llamó a mi poderdante 

a manifestarle que ya no le interesaba el vehículo, ante lo cual la señora MARCELA 

MENCO NARVAEZ ya no podía hacer nada, puesto que desconocía de los alcances del 

señor PEREZ ROMO y de las averías que él le haya causado al vehículo. Mi poderdante 

jamás insistió en cubrir los gastos de reparación, es más, jamás exteriorizó dicha situación. 

 

EL HECHO OCTAVO. -    Es cierto. Lo acepto. Pero se debe hacer la 

precisión de que el valor de los ($15’000.000) de saldo jamás le fue entregado a mi 

poderdante. 

 

EL HECHO NOVENO. -   Es cierto. Lo acepto. Mi poderdante no cumplió 

su compromiso de hacer el traslado del vehículo automotor en la respectiva Secretaría de 

Tránsito, pero ello obedeció a que para la fecha límite de traspaso acordada, el señor JULIO 

SABULON PEREZ ROMO no había cumplido su obligación de pagar la suma de los 

($15’000.000) que quedaban como saldo y que se había comprometido a pagarlos el 13 de 

agosto de 2020. 

 

EL HECHO DÉCIMO. -   Es parcialmente cierto. La señora MARCELA 

MENCO NARVAEZ sí propuso disminuir ($2’000.000) del valor del vehículo, pero ello 

obedeció a una formula conciliatoria y no a la aceptación del conocimiento de un presunto 

daño. Ahora bien, en cuanto a la propuesta de hacer la revisión del vehículo en el centro 

RENAULT PASTO MOTORS, esto fue decisión del señor demandante, quien quería 

constatar el cambio de la caja de cambios a mecánica.  

 

EL HECHO DECIMOPRIMERO. -  No lo acepto. No es cierto. Ante la insistencia 

de mi poderdante para que se le pague el saldo que se le adeudaba, el señor demandante le 

informó que el vehículo se encontraba en el centro RENAULT PASTO MOTORS, pero 

jamás le manifestó que se hiciera parte en la revisión. Cabe destacar que, tal como se afirma 

en este hecho, si el vehículo fue trasladado a otro centro de revisión, es por que el rodante sí 

funcionaba. 
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EL HECHO DECIMOSEGUNDO. -  No me consta. A mi poderdante no se le 

puso de presente el supuesto informe mencionado. No obstante, resulta extraño que el 

vehículo se haya entregado en condiciones óptimas, andando, y que luego presente dichas 

anomalías cuando ya el encargado de su cuidado era el hoy demandante. 

 

EL HECHO DECIMOTERCERO. -  No me consta. A mi poderdante no se le hizo 

conocer dicha cotización. 

 

EL HECHO DECIMOCUARTO. -  No lo acepto. No es cierto. La señora 

MARCELA MENCO NARVAEZ siempre puso el vehículo a disposición del comprador, 

para que este realice las revisiones correspondientes, tal como ocurrió. Mi poderdante no 

pudo informar ninguna supuesta anomalía del vehículo, por cuanto esta no existía al 

momento de la celebración del negocio jurídico, y de haber existido no la conocía. Es por 

ello que no puede predicarse ningún incumplimiento contractual por parte de mi 

representada. 

 

EL HECHO DECIMOQUINTO. -  Es parcialmente cierto. Si bien en el contrato se 

acordó una cláusula compromisoria como mecanismo alternativo de resolución de conflictos, 

para el presente asunto el trámite no se ha surtido por parte del demandante, toda vez que 

este fue iniciado por convocatoria realizada por la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, 

para conciliar el INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y EL RECONOCIMIENTO Y 

PAGO DE PERJUICIOS a cargo del hoy demandante, y no por una RESCISIÓN DEL 

CONTRATO DE COMPRAVENTA que hoy nos convoca, de manera que no se ha 

cumplido con la cláusula compromisorioa. Cabe resaltar que el señor JULIO SABULON 

PEREZ ROMO no tuvo ánimo conciliatorio en la diligencia.  

 

EL HECHO DECIMOSEXTO. -  No lo acepto. No es cierto. El vehículo no 

presentaba ningún vicio oculto, y de haberlo presentado la señora MARCELA MENCO 

NARVAEZ no lo conoció, puesto que en sus manos funcionó el rodante en perfectas 

condiciones. Lo demás son apreciaciones subjetivas del demandante y su apoderada. 

 

EL HECHO DECIMOSÉPTIMO. -  No lo acepto. No es cierto. Las afirmaciones 

falaces expuestas en este hecho pretenden hacer incurrir en error al juzgador. Se insiste que el 

vehículo no presentaba ningún vicio oculto, y de haberlo presentado mi poderdante jamás lo 

conoció. 
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Ahora bien, la señora MARCELA MENCO NARVAEZ no está en la obligación jurídica de 

responder por los emolumentos allí descritos, toda vez que (i) es ella la afectada con la falta 

de pago por parte del señor JULIO SABULON PEREZ ROMO; (ii) jamás solicitó, requirió, 

expresó o recomendó alguna revisión mecánica del automotor, puesto que este ya se 

encontraba en poder y disposición del comprador hoy demandante; (iii) no es culpa de la 

demandada que el señor PEREZ ROMO no esté capacitado para conducir vehículos de caja 

automática y que por tal razón al parecer la haya averiado y requiera de otra persona para su 

movilización; (iv) tal como se expresó en el hecho cuarto, el vehículo se encontraba en el 

parqueadero de su propiedad, no en un parqueadero alquilado. 

 

II. A LAS PRETENSIONES: 

 

La parte demandada se opone a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones 

solicitadas en la demanda, así: 

 

II.I A LAS PRETENSIONES PRINCIPALES: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque el vehículo fue entregado en optimas condiciones de un vehículo usado, modelo 

2010, y fue recibido a satisfacción por el demandante, andando, y en buenas condiciones 

operativas. Por lo tanto no es cierto que el vehículo haya presentado un vicio oculto al 

momento de celebrarse el contrato de compraventa. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque, si se insiste que el vehículo no tenía ningún vicio oculto al momento de celebrarse el 

contrato de compraventa, mucho menos este podía ser conocido por la señora MARCELA 

MENCO NARVAEZ. 

  

A LA PRETENSIÓN TERCERA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque el negocio jurídico se celebró por un precio que las partes aceptaron sin ninguna 

condición adicional, el cual el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO se comprometió a 

pagar y no lo hizo, aun cuando realizó las pruebas de rigor al vehículo que estaba comprando. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque mis poderdantes no han incumplido el contrato, tan es así que la señora MARCELA 

MENCO NARVAEZ presentó demanda declarativa tendiente al cumplimiento del mismo, 
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en el sentido de recibir su dinero y finiquitar los trámites de traspaso, es decir que la 

demandante es quien debe recibir estos emolumentos pactados como cláusula penal por 

incumplimiento. 

 

A LA PRETENSIÓN QUINTA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque es la parte demandante quien deberá asumir los gastos que acarrea tanto el proceso 

iniciado por la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, como de este en el que figura 

como demandada. 

 

II.II A LAS PRIMERAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque el vehículo fue entregado en optimas condiciones de un vehículo usado, modelo 

2010, y fue recibido a satisfacción por el demandante, andando, y en buenas condiciones 

operativas. Por lo tanto no es cierto que el vehículo haya presentado un vicio oculto al 

momento de celebrarse el contrato de compraventa. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque, si se insiste que el vehículo no tenía ningún vicio oculto al momento de celebrarse el 

contrato de compraventa, mucho menos este podía ser conocido por la señora MARCELA 

MENCO NARVAEZ. 

  

A LA PRETENSIÓN TERCERA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque el negocio jurídico se celebró por un precio que las partes aceptaron sin ninguna 

condición adicional, el cual el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO se comprometió a 

pagar y no lo hizo, aun cuando realizó las pruebas de rigor al vehículo que estaba comprando. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque mis poderdantes no han causado ningún perjuicio al demandante y no existe prueba 

de ello, ni siquiera se describe a qué corresponden los perjuicios. Adicionalmente, se insiste 

que quien les ha causado perjuicios es el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO. 

 

A LA PRETENSIÓN QUINTA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque es la parte demandante quien deberá asumir los gastos que acarrea tanto el proceso 

iniciado por la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, como de este en el que figura 

como demandada. 
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II.II A LAS SEGUNDAS PRETENSIONES SUBSIDIARIAS: 

 

A LA PRETENSIÓN PRIMERA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque el vehículo fue entregado en optimas condiciones de un vehículo usado, modelo 

2010, y fue recibido a satisfacción por el demandante, andando, y en buenas condiciones 

operativas. Por lo tanto no es cierto que el vehículo haya presentado un vicio oculto al 

momento de celebrarse el contrato de compraventa. 

 

A LA PRETENSIÓN SEGUNDA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque no se dan las condiciones y presupuestos para que proceda la rescisión del contrato, 

puesto que no se presentaron vicios redhibitorios y de haberse presentado, mi poderdante 

jamás tuvo conocimiento de ello. 

  

A LA PRETENSIÓN TERCERA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque es el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO quien está en mora en el pago de la 

totalidad del precio pactado, y mi poderdante no está en la obligación jurídica de recibir un 

vehículo que ya vendió en buenas condiciones, y que por la impericia del demandante al 

parecer se averió. 

 

A LA PRETENSIÓN CUARTA. -  Me opongo. Esta pretensión NO debe prosperar 

porque es la parte demandante quien deberá asumir los gastos que acarrea tanto el proceso 

iniciado por la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, como de este en el que figura 

como demandada. 

 

III. A LOS FUNDAMENTOS DE DERECHO: 

 

Deberá analizarse la aplicabilidad de los fundamentos de derecho aducidos por la parte 

demandante como aplicables al caso en concreto, toda vez que los fundamentos de hecho en 

que se sustentan no están acordes con la realidad, por lo que no regulan la situación jurídica 

existente entre las partes en litigio. 

 

IV. A LAS PRUEBAS: 

 

En uso de las facultades previstas en el artículo 272 del Código General del Proceso, se hacen 

las siguientes manifestaciones: 

 

DESCONOCIMIENTO DE DOCUMENTOS: 
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La parte demandada desconoce los siguientes documentos aportados por la parte actora: 

 

- Carta entregada al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, por parte del Jefe de 

Taller del centro RENAULT PASTO MOTORS. 

- Cotización No. 942, donde ni siquiera se menciona la placa del vehículo automotor. 

- Factura electrónica de venta No. TALL105629, donde al parecer se facturó Mano de 

obra mecánica, pero no se distingue de qué vehículo. 

- Factura de venta No. 0774, donde se facturó un servicio de manejo, pero no se 

distingue de qué vehículo. 

- Factura electrónica de venta No. FE2659, donde se factura un parqueadero diario, 

pero se distingue que se trata de un vehículo de placas CED082, que nada tiene que 

ver con este litigio.  

- Copia de tarjeta de propiedad de un vehículo identificado con la placa CED082, que 

nada tiene que ver con este litigio. 

 

Para sustentar el desconocimiento de documentos, debemos mencionar que ninguno de ellos 

es emanado por la parte accionante, inclusive se constata que se trata de documentos que no 

corresponden a las partes ni al vehículo automotor objeto del litigio. Adicionalmente,  se 

avizora que de conformidad con lo establecido en el Código de Comercio, los documentos 

mencionados como “facturas de venta” no cumplen con los requisitos de una factura 

cambiaria de venta. 

 

V. AL PROCESO A SEGUIR: 

 

No tengo objeción alguna a la competencia ni al proceso ordinario a surtirse. 

 

VI. A LA COMPETENCIA Y CUANTÍA: 

 

Me opongo a la cuantía mencionada en el líbelo genitor, porque resultan infundados los 

pedimentos del actor. 

 

VII. AL JURAMENTO ESTIMATORIO: 

 

La parte demandada objeta el juramento estimatorio realizado por la parte demandante, toda 

vez que los perjuicios que allí se describen carecen de sustento jurídico y probatorio, y que, se 
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reitera, no pueden haberse producido, puesto que no existe ningún vicio redhibitorio del cual 

sobrevengan. 

 

En cuanto a los perjuicios materiales en la modalidad de daño emergente presuntamente 

causados a la parte demandante, a raíz de (i) una revisión mecánica y cotización realizada en el 

centro RENAULT PASTO MOTORS; (ii) el costo de un mecánico que movilice el vehículo; (iii) 

el costo de parqueadero del vehículo; cabe aclarar que estos no son causados por mis 

poderdantes y a la postre se tornan infundados, adicionalmente no fueron requeridos, 

solicitados ni mucho menos autorizados por las demandadas. Por el contrario, fue potestad 

del nuevo propietario incurrir en dichos gastos, de los cuales no se tiene al menos certeza que 

fueron invertidos en el vehículo objeto de litigio. 

 

El pago de una cláusula penal en el valor establecido en la demanda, se torna improcedente y 

abusivo, toda vez que mi poderdante no ha incumplido ningún contrato, y si no es 

jurídicamente posible ordenar que mi representada devuelva una suma de dinero, mucho 

menos lo será que pague una cláusula penal. 

 

VIII. HECHOS Y RAZONES DE DEFENSA: 

 

PRIMERO.- La señora MARCELA MENCO NARVAEZ, en su calidad de poseedora 

debidamente autorizada por la propietaria inscrita, señora TERESA DE JESUS NARVAEZ, 

dio en venta real y material al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, un vehículo 

automotor usado. 

 

SEGUNDO.- El vehículo automotor que se entregó en venta corresponde a las siguientes 

características especiales: MARCA RENAULT; CLASE AUTOMÓVIL; MODELO 2010; 

TIPO DE CARROCERIA STATION WAGON; COLOR GRIS; MOTOR NO. 

F4R177C112103; CHASIS VFIJMB5AAD163130; PLACA AUW841, SERVICIO 

PARTICULAR. 

 

TERCERO.- Para materializar la compraventa de este vehículo, se suscribió el contrato de 

compraventa en el formato 11488483, el 29 de julio de 2020, en la ciudad de Pasto. 

 

CUARTO.- La señora MARCELA MENCO NARVAEZ, hizo entrega real y material del 

vehículo en funcionamiento y en el estado que corresponde a un vehículo usado, modelo 

2010, al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, quien lo recibió a entera satisfacción.   
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QUINTO.- El precio pactado por el vehículo descrito fue de veinte millones de pesos 

($20.000.000), que se pagarían por parte del señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, de 

la siguiente manera:   

 

1. Al momento, de la entrega el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO entregó a 

la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000), como parte del valor real del vehículo, quedando un saldo 

por pagar el día 13 de agosto de 2020, de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000), a cargo del comprador.   

 

2. Llegada la fecha fijada para el pago del saldo insoluto, de QUINCE MILLONES 

DE PESOS ($15.000.000), el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, no 

compareció a hacerlo, y no lo ha hecho hasta el día de hoy, incurriendo así en una 

mora y en el incumplimiento de la obligación adquirida y aceptada en la cláusula 

TERCERA, del contrato que materializa el negocio.  

 

SEXTO.- La señora MARCELA MENCO NARVAEZ, se había comprometido según la 

cláusula CUARTA del mismo contrato “… a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades 

de transito dentro de los 30 días posteriores… es decir el 29 de agosto de 2020”. Sin embargo, ante 

el incumplimiento en el pago del saldo pactado como precio del vehículo, se abstuvo de 

hacerlo. 

 

SÉPTIMO.- Antes del vencimiento de esta fecha  (29 de agosto de 2020), la señora 

MARCELA MENCO NARVAEZ requirió al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, 

para que cumpliera con su deber, recibiendo de él respuestas evasivas y un rechazo 

injustificado a las obligaciones adquiridas en el contrato.  

 

OCTAVO.- Su incumplimiento entonces lo obliga a cumplir hoy, con la cláusula penal 

acordada en el contrato, que es del siguiente tenor: “CLAUSULA PENAL: Las partes 

establecen como sanción pecuniaria a cargo de quien incumpla cualquiera de las estipulaciones 

derivadas de este contrato, la suma de ($5.000.000) sin perjuicio de la indemnización a que haya 

lugar.”. 
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NOVENO.- Igualmente, las partes acordaron en la cláusula NOVENA del contrato, como 

cláusula compromisoria, un MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS, así: 

“Toda controversia o diferencia que resulte con posterioridad a la firma de este contrato se resolverá por 

medio de un Centro de Conciliación debidamente autorizado, agotado este medio sin que las partes 

lleguen a un acuerdo, la parte afectad podrá acudir ante la justicia ordinaria.”.   

 

DÉCIMO.- Por el pasar del tiempo, y la demora injustificada en el cumplimiento de sus 

obligaciones, el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO deberá reconocer y pagar en favor 

de la demandante, los intereses moratorios causados desde la fecha en que debió cumplir con 

el pago acordado, hasta la fecha en la cual se haga efectiva dicha obligación.  

 

DECIMOPRIMERO.- El 19 de noviembre de 2020 se llevó a cabo la respectiva audiencia de 

conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad y cumplimiento de la cláusula 

compromisoria para presentar esta demanda, teniendo como resultado la constancia de no 

acuerdo No. 460-2020, la cual fue debidamente registrada en el Sistema de Información de la 

Conciliación, el Arbitraje y la Amigable Composición. 

 

IX. FUNDAMENTOS DE DERECHO DE LA CONTESTACIÓN: 

 

Son fundamentos de derecho de esta contestación, lo contenido en los artículos 1484 y 

siguientes del Código Civil Colombiano; y en los artículos 82 y siguientes del Código 

General del Proceso. 

 

El artículo 1849 del Código Civil Colombiano establece que “la compraventa es un contrato en 

que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y 

ésta comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio.”. En el presente 

asunto, mi poderdante cumplió con su obligación de entregar el vehículo automotor, y fue el 

demandado el que no pagó la totalidad del precio convenido. 

 

Ahora bien, debe mencionarse que mi representada estaba autorizada para vender el vehículo 

de propiedad de su madre, y de no haber sido así, es claro que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1871 ibidem, la venta de cosa ajena tiene plena validez. 

 

El comprador incumplió su obligación principal, que era pagar el precio convenido (artículo 

1928 Código Civil Colombiano), en el plazo acordado en el contrato (artículo 1929 Código 

Civil Colombiano). 
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Como consecuencia de lo anterior, el demandado, al estar constituido en mora, deberá 

reconocer el precio acordado, con la respectiva cláusula de incumplimiento y los 

correspondientes intereses moratorios (artículos 1930 y 1592 Código Civil Colombiano). 

 

X. EXCEPCIONES 

 

La parte demandada pone en consideración de la señora Juez las siguientes excepciones: 

 

- PREVIAS:  

 

PLEITO PENDIENTE ENTRE LAS MISMAS PARTES Y SOBRE EL MISMO 

ASUNTO: 

 

Teniendo en cuenta que el negocio jurídico se realizó únicamente entre el señor JULIO 

SABULON PEREZ ROMO y la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, es claro que la 

señora TERESA DE JESÚS NARVÁEZ no tienen ningún interés ni responsabilidad en el 

proceso.  

 

Es por lo anterior, que la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, a través del suscrito 

apoderado, instauró en el mes de diciembre de 2020, demanda civil tendiente a la 

declaratoria del incumplimiento contractual por parte del hoy demandante, y la 

correspondiente condena al cumplimiento del mismo y el reconocimiento y pago de los 

perjuicios causados a la demandante, de manera que por los mismos hechos que dieron 

origen a este litigio, y entre las mismas partes, ya existe un pleito radicado con el No. 2021-

00167, que lleva su curso en el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO, y fue admitido mediante proveído de fecha 12 

de abril de 2021, debidamente notificado al hoy demandante, el 19 de mayo de 2021. 

 

CLÁUSULA COMPROMISORIA: 

 

Tal como se mencionó en el hecho decimoquinto de la demanda, si bien en el contrato se 

acordó una cláusula compromisoria como mecanismo alternativo de resolución de conflictos, 

para el presente asunto el trámite no se ha surtido por parte del demandante, NO COMO 

REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD, SINO COMO CLÁUSULA COMPROMISORIA, 

toda vez que este fue iniciado por convocatoria realizada por la señora MARCELA MENCO 

NARVAEZ, para conciliar el INCUMPLIMIENTO CONTRACTUAL Y EL 
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RECONOCIMIENTO Y PAGO DE PERJUICIOS a cargo del hoy demandante, y no por 

una RESCISIÓN DEL CONTRATO DE COMPRAVENTA que hoy nos convoca, de 

manera que no se ha cumplido con la cláusula compromisoria. Cabe resaltar que el señor 

JULIO SABULON PEREZ ROMO no tuvo ánimo conciliatorio en la diligencia. 

  

 

- DE MÉRITO: 

  

FALTA DE LEGITIMACIÓN EN LA CAUSA POR PASIVA: 

 

Teniendo en cuenta que mi poderdante no fue quien recibió ninguna suma de dinero por 

parte del demandante, no estaba en sus manos el vehículo automotor, y que ni siquiera 

realizó la negociación del rodante con el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, las 

pretensiones plasmadas en la demanda son jurídica y materialmente imposibles de cumplir 

por la señora TERESA DE JESÚS NARVÁEZ, pues sería ilógico que se le solicite devolver 

un dinero que nunca recibió, e indemnizar por unos perjuicios que a la postre no ha 

causado. 

 

COBRO DE LO NO DEBIDO: 

 

En la demanda se plasmaron una serie de pretensiones que a la postres se tornan 

improcedentes, toda vez que el incumplimiento del contrato está a cargo del demandante, y 

por ello la indemnización de los perjuicios y pago de cláusulas penales, deberá correr la 

misma suerte. 

 

Se insiste que es el demandante quien debe en favor de la señora MARCELA MENCO 

NARVAEZ una parte del valor del precio convenido. 

 

INEXISTENCIA DE VICIO REDHIBITORIO: 

 

De conformidad con lo estipulado en el artículo 1915 del Código Civil Colombiano, son 

vicios redhibitorios los que reúnen las calidades siguientes: 

 

1. Haber existido al tiempo de la venta.  
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2. Ser tales, que por ellos la cosa vendida no sirva para su uso natural, o sólo sirva 

imperfectamente, de manera que sea de presumir que conociéndolos el comprador no la hubiera 

comprado o la hubiera comprado a mucho menos precio. 

 

3. No haberlos manifestado el vendedor, y ser tales que el comprador haya podido ignorarlos sin 

negligencia grave de su parte, o tales que el comprador no haya podido fácilmente conocerlos en razón de 

su profesión u oficio. 

 

Jurisprudencialmente, la Corte Suprema de Justicia ha subordinado para el ejercicio de la 

acción consagrada en el artículo 1915 (i) “que la cosa vendida padezca un defecto que impida 

totalmente su uso natural, o que reduzca dicho uso al extremo que permita presumir lógicamente que 

habiendo conocido el comprador dicho vicio, no habría comprado el bien o lo habría negociado por un 

precio menor.  Por tanto, no es cualquier defecto el que da origen a la acción, sino aquél que se torna 

grave, en cuanto en verdad impide o estorba el uso ordinario del bien enajenado.” (Subrayas fuera de 

texto); (ii) “Pero además de ser grave, el vicio redhibitorio debe ser oculto para el comprador; es decir, 

que éste debió ignorarlo.”1 

 

   

En el caso en concreto, no existe obligación para el saneamiento que imponga responder por 

la configuración de un vicio oculto o redhibitorio, al no existir prueba que en primer lugar 

demuestre el vicio, menos entonces que el supuesto defecto pueda o impida en este caso el 

dominio de su actual propietario, tanto en su derecho como ejercicio pues el rodante fue 

recibido a satisfacción y conducido a múltiples lugares, de manera que estaba en total 

funcionamiento. En el mismo sentido, no existe prueba que demuestre el ocultamiento de 

vicio alguno por parte de mi poderdante.    

 

Como se mencionó en precedencia, al momento de realizarse el negocio jurídico no existía el 

presunto vicio que alega hoy la parte demandante para deshacer el negocio, no obstante, de 

haber existido en ese momento, incluso a la fecha, no está acreditado que perturbe el goce y 

disfrute de la cosa. 

 

Como es lógico, si al momento de realizarse el negocio jurídico ni siquiera existía el supuesto 

vicio que alega la parte demandante, mucho menos tendría por qué saberlo la parte 

                                                           
1 CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, SALA DE CASACION CIVIL, MP Pedro Octavio Munar Cadena. Seis (6) de 

agosto de dos mil siete (2007) Expediente No.13001 31 03 001 1999 00157 01. 
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demandada, y más aún cuando, tal como lo mencionó la parte accionante, el vehículo fue 

recibido y conducido hasta la casa de habitación del señor PEREZ ROMO. 

 

BUENA FE: 

 

En el marco de las actuaciones contractuales llevadas a cabo entre mi poderdante y el señor 

JULIO SABULON PEREZ ROMO, siempre ha predominado la buena fe, pues la señora 

MARCELA MENCO NARVAEZ nunca ha ocultado algún tipo de vicio material o jurídico 

que pueda afectar el goce y disfrute del bien rodante del demandante, más aun cuando la 

parte demandada niega rotundamente la existencia de un vicio como el mencionado, mucho 

menos pudo haberlo ocultado. 

 

INEXISTENCIA DE CAUSA PARA DEMANDAR: 

 

La parte demandada no encuentra razón válida que amerite acceder a la administración de 

justicia por parte del demandante, toda vez que a él no se ha ocasionado ninguna afectación 

que le genere los presuntos perjuicios que reclama, pues sigue gozando y disfrutando del bien 

rodante objeto de litigio, pese a que no ha efectuado el pago de la totalidad del bien. 

 

INNOMINADA: 

 

Respaldados en el artículo 282 del Código General del Proceso, la parte demandada solicita 

que en caso de hallarse probados los hechos que constituyan una excepción no propuesta por 

la parte accionada, y que conduzca a rechazar las pretensiones de la demanda, sea el señor 

Juez quien la reconozca oficiosamente en la sentencia.  

 

XI. PRUEBAS 

 

Sírvase su señoría tener como tales, decretar y practicar en su oportunidad las siguientes: 

 

1. TESTIMONIALES: 

 

Solicito, de manera respetuosa, se decrete y practique el testimonio de las siguientes personas: 

 

 ALEX PACHÓN LUGO, mayor de edad y vecino de Pasto, identificado con la cédula 

de ciudadanía No. 11’447.663, Celular: 317 8933425. Correo electrónico: 
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alex.pachonl@gmail.com y para efectos de este proceso puede ser notificado de 

manera física en la Oficina 301 del edificio Pasto Plaza, en Pasto. 

 

  JHON MANUEL PAZ PORTILLO, mayor de edad y vecino de Pasto, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 98’395.470. Celular: 314 750 4410. No tiene correo 

electrónico, pero para efectos de este proceso puede ser notificado electrónicamente 

al correo del suscrito, y de forma física en la Oficina 301 del edificio Pasto Plaza, en 

Pasto. 

 
 JUAN PABLO SANDOVAL, mayor de edad y vecino de Pasto, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 98’388.944. Celular: 316 245 8892.. No tiene correo 

electrónico, pero para efectos de este proceso puede ser notificado electrónicamente 

al correo del suscrito, y de forma física en la Oficina 301 del edificio Pasto Plaza, en 

Pasto. 

 

Con los testigos mencionados, se pretende esclarecer los hechos que dieron inicio a este 

litigio, las condiciones en que se llevó a cabo el negocio jurídico, específicamente sobre la 

forma en que se llevó a cabo la negociación, la impericia del comprador en la conducción de 

vehículos de caja automática, el incumplimiento contractual, las diligencias adelantadas por 

el hoy demandante luego de tener en su poder el vehículo, las buenas condiciones en que se 

encontraba el vehículo al momento de la negociación. 

 

2. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

Solicito, de manera respetuosa, se decrete y practique el interrogatorio de parte del señor 

JULIO SABULON PEREZ ROMO, persona natural domiciliada y residente en la ciudad de 

Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’844.387, quien reside en la calle 12 

No. 17-119, en Pasto (según consta en la demanda). Celular: 313 658 7859. Esto, con el fin 

de que resuelva interrogatorio acerca de las circunstancias que dieron inicio a este litigio, 

específicamente sobre la forma en que se llevó a cabo la negociación, la impericia del 

comprador en la conducción de vehículos de caja automática, el incumplimiento contractual, 

las diligencias adelantadas por él luego de tener en su poder el vehículo, y las buenas 

condiciones en que se encontraba el vehículo al momento de la negociación. 

 

3. DOCUMENTALES:  
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1. Copia de la demanda y radicada con el No. 2021-00167, que lleva su curso en el 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE PASTO, y sus anexos. 

2. Copia del auto admisorio de la demanda radicada con el No. 2021-00167, que lleva 

su curso en el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE PASTO, y fue admitida mediante proveído de 

fecha 12 de abril de 2021. 

3. Copia de la constancia de notificación de la demanda mencionada. 

 

Objeto de la prueba: Con las pruebas mencionadas se acreditará la legitimación en la causa 

tanto por activa como por pasiva, el negocio jurídico celebrado, el incumplimiento 

contractual endilgado al demandante, y, en general, los sucesos descritos en la narración de 

hechos de esta demanda. 

 

XII. ANEXOS 

 

Con la presente contestación de demanda se anexa lo siguiente: 

 

 Poder para actuar, debidamente a mí conferido. 

 Constancia de envío de esta contestación a la parte demandante. 

 

XIII. NOTIFICACIONES 

 

Sírvase, señor Juez, tener como dirección para notificación de mis poderdantes, la anotada en 

la demanda. 

 

El suscrito puede ser notificado en la oficina 301 del edificio Pasto Plaza, ubicado en la 

carrera 24 No. 19-33 de Pasto. Número celular: 3016179331. Correo electrónico: 

victorquijano51@hotmail.com  

 

De la señora Juez, atentamente: 

 

 

VÍCTOR JULIO QUIJANO MELO 

C. de C. No. 12’957.398 de Pasto 

T. P. No. 27.163 del C. S. de la J. 











República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Oficina Judicial 

 

DATOS PARA RADICACION DE PROCESO 

 

JUZGADO:  

 

 

Grupo / Clase de Proceso: 

 

DEMANDANTE (S) 

 

Nombre (s)  1er Apellido  2do Apellido  No. CC o Nit. 

 

 

Dirección de Notificación:      Teléfono: 

Correo electrónico:_________________________________________________________________ 

APODERADO 

 

Nombre (s)  1er Apellido  2do Apellido  No. CC o Nit. 

 

 

Dirección de Notificación:      Teléfono: 

Correo electrónico:_________________________________________________________________ 

 

DEMANDADO (S) 

 

Nombre (s)  1er Apellido  2do Apellido  No. CC o Nit. 

 

 

TERCERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL

MARCELA MENCO NARVAEZ, CC No. 59’312.551

JULIO SABULON PEREZ ROMO CC No. 1’844.387

Carrera 24 No. 19 – 33 edificio Pasto Plaza, Oficina 301,
 en Pasto. Celular 300 617 9331. 

 victorquijano51@hotmail.com 

VICTOR JULIO QUIJANO MELO C.C. No. 12’957.398 de Pasto

Calle 12 N° 17 – 119, en Pasto. Celular 313 658 7859

 Celular 310 410 5733

marcela.menco.narváez@gmail.com

Calle 12A N° 32-58 B/ San Ignacio, en Pasto.
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San Juan de Pasto, marzo 4 de 2021. 

 

Señor: 

JUEZ TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES DE PASTO 

E. S. D. 

 

 

Referencia: DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL 

Demandante:   MARCELA MENCO NARVAEZ 

Demandado:   JULIO SABULON PEREZ ROMO 

 

 

VICTOR JULIO QUIJANO MELO, domiciliado y residente en esta ciudad, identificado 

con la cédula de ciudadanía No. 12’957.398, abogado portador de la tarjeta profesional No. 

27.163, comedidamente me dirijo a usted, en ejercicio del poder a mí conferido por la señora 

MARCELA MENCO NARVAEZ, domiciliada y residente en esta ciudad, quien se identifica 

con la cédula de ciudadanía No. 59’312.551, con el fin de formular ante su Despacho 

DEMANDA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL de mínima cuantía, 

contra el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, domiciliado y residente en la ciudad de 

Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’844.387, a efectos de que se hagan las 

declaraciones y condenas a que se refiere la parte petitoria de esta demanda. 

 

1. ÍNDICE 

 

1. Índice        Página 1 

2. Identificación de las partes     Página 2 

3. Peticiones        Página 2 
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4. Narración de hechos      Página 4 

5. Relación de pruebas      Página 6 

6. Anexos        Página 8 

7. Procedimiento       Página 8 

8. Competencia y cuantía     Página 8 

9. Juramento estimatorio     Página 9 

10. Fundamentos de derecho     Página 9 

11. Notificaciones       Página 11 

12. Poder        Página 12 

13. Pruebas       Página 14 

14. Constancia de envío Decreto 806 de 2020   Página 22 

 

2. IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

 

2.1. PARTE DEMANDANTE 

 

Como demandante acude la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, persona natural 

domiciliada y residente en la ciudad de Pasto, identificada con la cédula de ciudadanía No. 

59’312.551. 

 

2.2. PARTE DEMANDADA 

 

Se demanda al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, persona natural domiciliada y 

residente en la ciudad de Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’844.387. 

 

3. PETICIONES 

 

Comedidamente solicito hacer las siguientes declaraciones y condenas: 
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PRIMERA.- DECLARAR que entre el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO y la 

señora MARCELA MENCO NARVAEZ, se pactó un contrato de compraventa de vehículo 

automotor usado de las siguientes características especiales: MARCA RENAULT; CLASE 

AUTOMÓVIL; MODELO 2010; TIPO DE CARROCERIA STATION WAGON; COLOR 

GRIS; MOTOR No. F4R177C112103; CHASIS VFIJMB5AAD163130; PLACA AUW841, 

SERVICIO PARTICULAR. 

 

SEGUNDA.- DECLARAR que el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, ha 

incumplido las obligaciones adquiridas de su parte en el contrato de compraventa de 

vehículo automotor usado, al no pagar en la fecha convenida, 13 de agosto de 2020, el valor 

de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15’000.000) pactado como parte del precio del 

vehículo que le vendió la señora MARCELA MENCO NARVAEZ. 

 

TERCERA.- DECLARAR que el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, es civilmente 

responsable de todos los daños y perjuicios sufridos por la demandante, señora MARCELA 

MENCO NARVAEZ, por el incumplimiento de sus obligaciones contractuales adquiridas 

mediante el contrato suscrito el 29 de julio de 2020. 

 

CUARTA.- CONDENAR al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO a pagar en favor de 

la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, la suma de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15’000.000), que constituye el saldo insoluto, con lo cual se cumpliría el requisito sine 

quanom para efectuar el traspaso del dominio y la entrega de la tarjeta de propiedad del 

vehículo.  

 

QUINTA.- CONDENAR al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO a pagar en favor de 

la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, el valor de CINCO MILLONES DE PESOS 

($5’000.000), que como “…sanción pecuniaria a cargo de quien incumpla cualquiera de las 

estipulaciones derivadas del contrato…”, pactaron el demandado y la accionante, en el contrato 

suscrito el 29 de julio de 2020. 
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SEXTA.- Como consecuencia del incumplimiento, CONDENAR al señor JULIO 

SABULON PEREZ ROMO, a pagar en favor de la señora MARCELA MENCO 

NARVAEZ, el valor que se cause por concepto de intereses moratorios que se llegaren a 

configurar desde la fecha en que el demandado debió cumplir con la obligación del pago del 

saldo insoluto, esto es, desde el 13 de agosto de 2020, hasta que se haga efectivo el mismo. 

 

SEPTIMA. - CONDENAR el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, a pagar las costas 

procesales. 

 

4. NARRACIÓN DE HECHOS 

 

PRIMERO.- La señora MARCELA MENCO NARVAEZ, en su calidad de poseedora 

debidamente autorizada por la propietaria inscrita, señora TERESA DE JESUS NARVAEZ, 

dio en venta real y material al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, un vehículo 

automotor usado. 

 

SEGUNDO.- El vehículo automotor que se entregó en venta corresponde a las siguientes 

características especiales: MARCA RENAULT; CLASE AUTOMÓVIL; MODELO 2010; 

TIPO DE CARROCERIA STATION WAGON; COLOR GRIS; MOTOR No. 

F4R177C112103; CHASIS VFIJMB5AAD163130; PLACA AUW841, SERVICIO 

PARTICULAR. 

 

TERCERO.- Para materializar la compraventa de este vehículo, se suscribió el contrato de 

compraventa en el formato 11488483, el 29 de julio de 2020, en la ciudad de Pasto. 

 

CUARTO.- La señora MARCELA MENCO NARVAEZ, hizo entrega real y material del 

vehículo en funcionamiento y en el estado que corresponde a un vehículo usado, modelo 

2010, al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, quien lo recibió a entera satisfacción.   
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QUINTO.- El precio pactado por el vehículo descrito fue de veinte millones de pesos 

($20.000.000), que se pagarían por parte del señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, de 

la siguiente manera:   

 

1. Al momento, de la entrega el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO entregó a 

la señora MARCELA MENCO NARVAEZ, la suma de CINCO MILLONES DE 

PESOS ($5.000.000), como parte del valor real del vehículo, quedando un saldo 

por pagar el día 13 de agosto de 2020, de QUINCE MILLONES DE PESOS 

($15.000.000), a cargo del comprador.   

 

2. Llegada la fecha fijada para el pago del saldo insoluto, de QUINCE MILLONES 

DE PESOS ($15.000.000), el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO no 

compareció a hacerlo, y no lo ha hecho hasta el día de hoy, incurriendo así en una 

mora y en el incumplimiento de la obligación adquirida y aceptada en la cláusula 

TERCERA, del contrato que materializa el negocio.  

 

SEXTO.- La señora MARCELA MENCO NARVAEZ, se había comprometido según la 

cláusula CUARTA del mismo contrato “… a realizar las gestiones de traspaso ante las autoridades 

de transito dentro de los 30 días posteriores… es decir el 29 de agosto de 2020”. Sin embargo, ante 

el incumplimiento en el pago del saldo pactado como precio del vehículo, se abstuvo de 

hacerlo. 

 

SÉPTIMO.- Antes del vencimiento de esta fecha (29 de agosto de 2020), la señora 

MARCELA MENCO NARVAEZ requirió al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, 

para que cumpliera con su deber, recibiendo de él respuestas evasivas y un rechazo 

injustificado a las obligaciones adquiridas en el contrato.  

 

OCTAVO.- Su incumplimiento entonces lo obliga a cumplir hoy, con la cláusula penal 

acordada en el contrato, que es del siguiente tenor: “CLAUSULA PENAL: Las partes 

establecen como sanción pecuniaria a cargo de quien incumpla cualquiera de las estipulaciones 
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derivadas de este contrato, la suma de ($5.000.000) sin perjuicio de la indemnización a que haya 

lugar.”. 

 

NOVENO.- Igualmente, las partes acordaron en la cláusula NOVENA del contrato, un 

MECANISMO DE RESOLUCION DE CONFLICTOS, así: “Toda controversia o diferencia 

que resulte con posterioridad a la firma de este contrato se resolverá por medio de un Centro de 

Conciliación debidamente autorizado, agotado este medio sin que las partes lleguen a un acuerdo, la 

parte afectad podrá acudir ante la justicia ordinaria.”.   

 

DÉCIMO.- El 19 de noviembre de 2020 se llevó a cabo la respectiva audiencia de 

conciliación extrajudicial, como requisito de procedibilidad para presentar esta demanda, 

teniendo como resultado la constancia de no acuerdo No. 460-2020, la cual fue debidamente 

registrada en el Sistema de Información de la Conciliación, el Arbitraje y la Amigable 

Composición. 

 

DECIMOPRIMERA.- Por el pasar del tiempo, y la demora injustificada en el cumplimiento 

de sus obligaciones, el señor JULIO SABULON PEREZ ROMO deberá reconocer y pagar 

en favor de la demandante, los intereses moratorios causados desde la fecha en que debió 

cumplir con el pago acordado, hasta la fecha en la cual se haga efectiva dicha obligación.  

 

DECIMOSEGUNDO. -  La señora MARCELA MENCO NARVAEZ me ha conferido 

poder para representarla en el proceso que se inicia con esta demanda. 

 

5. RELACIÓN DE PRUEBAS 

 

Comedidamente solicito decretar, practicar y valorar las siguientes: 

 

5.1 DOCUMENTALES: 

 

1. Autorización para venta de vehículo automotor. 
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2. Copia del Contrato de compraventa de vehículo automotor, con fecha 29 de julio de 

2020, en formato 11488483.  

 

3. Copia de la cédula de ciudadanía de la demandante. 

 

4. Copia de la Licencia de tránsito No. 10019844342, con la cual se identifica el 

vehículo objeto de la controversia. 

 

5. Copia de la Declaración de Impuesto sobre vehículos automotores No. 2019149386. 

 

Objeto de la prueba: Con las pruebas mencionadas se acreditará la legitimación en la causa 

tanto por activa como por pasiva, el negocio jurídico celebrado, el incumplimiento 

contractual endilgado al demandante, y, en general, los sucesos descritos en la narración de 

hechos de esta demanda. 

 

5.2. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

De manera respetuosa, solicito se decrete, practique y valore el interrogatorio de parte del señor 

JULIO SABULON PEREZ ROMO, persona natural domiciliada y residente en la ciudad de 

Pasto, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1’844.387, quien figura como 

demandado dentro del presente asunto. Y puede ser notificado en la calle 12 N° 17 – 119, en 

Pasto. Celular 313 658 7859. Se desconoce la dirección electrónica del demandado. 

 

Objeto de la prueba: Con las preguntas que formularé, se pretende tener certeza de las situaciones 

fácticas que dieron inicio a este proceso, específicamente el incumplimiento contractual. 

 

5.3. TESTIMONIALES: 

 

Sírvase citar a las personas que se identifican a continuación, todas mayores de edad, quienes 

comparecerán al proceso a través del suscrito: 
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 JHON MANUEL PAZ PORTILLA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

98’395.470, a quien se puede citar en la calle 8ª No. 22B-41, en Pasto (N.). No tiene correo 

electrónico, pero para efectos de este proceso puede ser notificado al correo electrónico del 

suscrito. Celular: 314 750 4410. 

 TERESA DE JESÚS NARVÁEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 31’218-973, a 

quien se puede citar en la carrera 29 No. 11-12, conjunto residencial San Ignacio, apto 107, 

en Pasto (N.). No tiene correo electrónico ni número de contacto, pero para efectos de este 

proceso puede ser notificado al correo electrónico y celular del suscrito. 

 

Objeto de la prueba: Los testigos citados declararan sobre las circunstancias de modo, tiempo y lugar 

en que se desarrolló el contrato existente entre las partes, las obligaciones adquiridas por ellas, la 

autorización que tenía la demandante para suscribir el negocio jurídico, y las demás circunstancias 

que a juicio del Despacho sean necesarias para despachar favorablemente las pretensiones de esta 

demanda. 

 

6. ANEXOS 

 

A la presente demanda se anexan los siguientes documentos: 

 

1. Los documentos relacionados como pruebas documentales. 

2. El Poder para actuar ante su Despacho debidamente diligenciado y a mí conferido. 

3. Constancia de no acuerdo, emitido por el centro de conciliación de la Universidad 

Mariana. 

4. Constancia de envío de esta demanda al demandado. 

 

7. PROCEDIMIENTO 

 

Corresponde imprimirse a este proceso el trámite determinado en el libro tercero, sección 

primera, título II, capítulo I, artículos 390 y siguientes del Código General del Proceso, 

establecido para los procesos verbales sumarios. 
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8. COMPETENCIA Y CUANTIA 

  

Es Usted competente, señor Juez, por la naturaleza del proceso, por el domicilio de las partes 

y por la cuantía, la cual estimó en VEINTE MILLONES DE PESOS ($20’000.000), que 

corresponde con el saldo dejado de pagar por el precio del vehículo vendido y la sanción por 

incumplimiento pactada en el contrato, es decir en menos de cuarenta (40) salarios mínimos 

legales mensuales vigentes. 

 

Se discriminan así: 

 

1. La suma de QUINCE MILLONES DE PESOS ($15.000.000) por concepto del saldo 

insoluto. 

2. La suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($5’000.000) por concepto de 

incumplimiento de la cláusula penal acordada en el contrato. 

 

 

9. JURAMENTO ESTIMATORIO 

 

Conforme a lo ordenado por el artículo 206 del Código General del Proceso, bajo la 

gravedad de juramento estimo que los perjuicios causados a mi poderdante, sin tener en 

cuenta los intereses que se lleguen a causar, ascienden a la suma de VEINTE MILLONES 

DE PESOS ($20’000.000), conforme a la siguiente descripción: 

 

CONCEPTO VALOR 

Saldo del contrato: $15’000.000 

Sanción pecuniaria por incumplimiento: $5’000.000 

Total $20’000.000 
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10. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Como fundamentos de derecho invoco los siguientes: 

 

El artículo 1849 del Código Civil Colombiano establece que “la compraventa es un contrato en 

que una de las partes se obliga a dar una cosa y la otra a pagarla en dinero. Aquélla se dice vender y 

ésta comprar. El dinero que el comprador da por la cosa vendida se llama precio.”. En el presente 

asunto, mi poderdante cumplió con su obligación de entregar el vehículo automotor, y fue el 

demandado el que no pagó la totalidad del precio convenido. 

 

Ahora bien, debe mencionarse que mi representada estaba autorizada para vender el vehículo 

de propiedad de su madre, y de no haber sido así, es claro que, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 1871 ibidem, la venta de cosa ajena tiene plena validez. 

 

El comprador incumplió su obligación principal, que era pagar el precio convenido (artículo 

1928 Código Civil Colombiano), en el plazo acordado en el contrato (artículo 1929 Código 

Civil Colombiano). 

 

Como consecuencia de lo anterior, el demandado, al estar constituido en mora, deberá 

reconocer el precio acordado, con la respectiva cláusula de incumplimiento y los 

correspondientes intereses moratorios (artículos 1930 y 1592 Código Civil Colombiano). 

 

11. NOTIFICACIONES 

 

Al señor JULIO SABULON PEREZ ROMO, se le notificará en la calle 12 N° 17 – 119, en 

Pasto. Celular 313 658 7859. Se desconoce la dirección electrónica del demandado. 

 

A la demandante MARCELA MENCO NARVAEZ, se le puede notificar en la calle 12A N° 

32-58 B/ San Ignacio, en Pasto. Correo electrónico marcela.menco.narváez@gmail.com 

Celular 310 410 5733. 
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Al suscrito apoderado en la Carrera 24 No. 19 – 33 edificio Pasto Plaza, Oficina 301, en 

Pasto. Celular 300 617 9331. Correo electrónico victorquijano51@hotmail.com  

 

Atentamente, 

 

 

VICTOR JULIO QUIJANO MELO 

C.C. No. 12’957.398 de Pasto 

T.P. No. 27.163 del C. S. de la J.  
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